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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO de Cooperación Técnica entre España
y Costa Rica, firmado en San .Jose el dia 8 de no
viembre de 1971.

El Gobierno de <E:spaña, representado por elexcelentjsjmo
señor Gregario L6pez-Bravo .• de Castro, Ministro de Asuntos
Exteriores, y el Gobiern~ de' Costa Rica, representado por el
Licenciado Gonzalo J.Facio, Ministro de RelacioneJ1 E:lCterio~

res y Culto, conviniepdo en la impOl''tanda que tiene el des
arrollo técnico para facilitar. e incrementar el progreso de sus
Pueblos, han acordadc )0 siguiente:

ARTicuLO 1

Ambas Partes Contratantes trataran de reforza.r su coopera
ción técnica en tmios los aspectos que sean de mutuo interés.

ARTicuLO 2

ARTÍCULO 9

Podrán también establecerse plan o planes específicos y de
cooperación tecnica bilateral o multilateral o regional, con la
ayuda o cooperación de Organismos internacionales, tanto de
pendientes o en relación con las Naciones· Unidas como con
Organismos regionales continentales o de zonas continentales,
que así lo acuerden y en relación y con .la aprobación de am
bas Partes Contratantes.

ARTicuLO 10

Por ambas Partes Contratantes se darán todas las facilida
des oportunas y posibles para la ejecución efectiva de loa
planes que se acuerden y que permita la legislación interior
de ce.da· Parte Contratante. Cada plan específico de coopera
ción técnica se establecerá por intercambio oportuno de notaa
verbales.

ARTÍCULO 11

Cada uno de los dos Gobiernos notificara al otro el cum
plimiento de las formalidades necesarias para la entrada en
vigor del presente Convenio, que tendrá lugar en 1ft. recha
última de dichas notificaciones.

ARTícULO 12

Este Acuerdo tendrá vigencia por diez años, con prórroga
tácita anual, salvo aviso previo con tres meses de antelación.

En fe de lo cual, los R$presentantes de ambos Gobiernos
arriba. mencionados, suscriben el presente Convenio en dos
ejemplares en el idioma -español, siendo ambos textos igual
menté váli~os, y los sellan en la ciudad de San José, a 108
seis días del mes de noviembre de mil novecientos setenta
y uno.

Ambas Partes Contratantes intercambiaran información téc
nica de la forma y en los aspectos que acuerden y en relación
con -planes concretos que consideren adecuado establecer.

ARTíCULO 3

Por una de las Partes Contratantes. de acuerdo con la otra,
se podrá.u establecer planes específicos para el envío de técni
cos, que en relaci.ón oportuna con los· de _laotrá Parte Con
tratante, estudien y presenten proyectos ó proyectos técnicos
o de obras o trabajos o mejoras o estudios dé cualquier clase,
incluso de factibilidad, que interesen a una o a ambas Partes
Contratantes.

ARTÍCULO 4

Por el Gobierno de España,
GREGORIO LOPEZ BRAVO

Por el Gobierno de Costa Rica,
GONZALO J. FACIO

Por ambas Pattes Contratantes se darán las facilidades con
venientes y las técnicas que así vengan, para ejecutar plan o
planes concretos de Cooperación. Técnica, de una ~ las Partes
Contratantes -a la otra, gozaran en su paisde Qrlgen de las
mismas facilidades legales yventajaa adminiStrativas y profe~

sionales que las que se otorgan a sus ciudadanos en los Orga
nismos internacionales u Organismos de zonas regionales por
Continentes o para parte del Continente,

ARTÍCULO 5

Los Contratos y modalidades de eventuales créditos,. financia
ción, formas de pago, sueldos y cantidades apercibir por los
técnicos serán acordadas por ambas Partes Contratantes en
cada plan o proyecto de coOperación técnico concreto.

ARTicULO 6

Cada Parte Contratante dara. todas las fadlidades posibles
para las visitas de ~écnicosde la otra Parte Contratante, al
efecto de la mejor formaCión.técnka desus expertos. y según
proyectos concretos, que bah de ser aprobados por ambas
Partes Contratantes.

ARTícuLO 7

Se e,ntiende siempre que la cooperación técnIca que se acuer
de en cada Cll&O sera sin perjuicio para los acuerdos que cada
Parte pueda toner- con otros terceros paises Q con Organismos
internacionales o regionales continentales.

ARtiCULO 8

El acuerdo o acuerdos de cooperación técnica que ambas
Partes puedan e&tablecer podran 'ampliarse, en los GHSO," que
así se convenga bilateralmente, a otro u otI;Ospaíst>sd(, la
zona geognUica continental que así lo aprus\)en también en
planes igualmente concretos.

El presente Convenio entró en vigor el día 28 de agosto
de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 1 de diciembre de 1973.-El Secretario general Téc

nico, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 sobre normas d6
tramitación del Plan de Reestructuración del Sector
de Harinas Pantlicables y Sémolas,

llustrisimo señor:

El Decreto 2244/1973, de 17 de agos.to, por el-que se estable
ce el Plan de Reestructuración del Sector· de Harinas Panifi
cables y Sémolas, autoriza, en, su disposición fina! primera,
a los Ministerios de Hacienda. de Industria y de Trabajo, den
tro del ámbito de sus respectivas competencias, para dictar,
previo informe de las Comisiones Gestora y Directora, creadas,
respectivamente, en virtud de sus articulos 4." Y 5.°, las dispo
siciones que se consideren necesarias para el cumplimiento de
cuanto en dicho .I.>ecret-o Se establece_

En su virtud, este Ministerio, pt-evio el info(me favorable de
las Comisiones Gestora y Directora del Plan de Reestructu·
ración del Sector de Harinas Panificabies y Sémolas, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

primerc.--Las Eml)I'eSaS del Ser:tor de Harinas Panificables
y Semolas a que se refiere el artículo primero del Decreto 2244/

''--.----."~,"IIM....-,...I.,·...-
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1973, de 17 de agosto, que deseen ¡¡U:tlgerse a lu5 lwnefü..)()s que
en el mismo se establecen, debatan t'o·lJtHár!ü a párUr dc la
fecha de entrada. en vigor de esta dI>;poskión, y nnsta el 31 de
diciembre de 1975.

l.-Solicitud de cierre de intltudrúi.~'

Segundo,-Las Empresas que, conforme al &flícuju séptimo
del Decreto, ofre~cansus'instalacionéj al c1tJUe, duben'tn soli
citar los beneficios a ellas correspondfént:es ,nwdijnte' escrito
dirigido al Presidente de la Com~sión Cest9til, del P~an de Re
estructuración del Sector de Hat'ínasPl:,t;pHica.hles: y SémoJas,
que deberá presentarse en la Dele~aGj9_lJ l?róvincllÓtl tiel' Minis
terio de Industria correspondiente al emp:ll;l1!!tmiel1to:de, ,dich~h'-;
instalaciones industriales. La solicitud, en cuatt9~¡e:mptaret>. SF

acompañará de una Memoria. también porcü,~dnJplic:ado,N:1 la
que se especificará el plan propuesto y dejas sigulentescer
tificaciones:

1) Certificación de la Delegación ProvÜ:iCÍúl correspondiente
del Ministerio de Industria rn l¡;t que :~e :haga C911star J<:i situa
ciónadíninistrativa de la Empresa solicitmlt:e, ,aS1C0Jl10 los me·
tros de longitud trabajante. autotiúi.d{)s, ¡üstaladOb y con sus
derechos industriales en vigor, con exckusíón d'.:l r('¡molido de'
salvado.

2)Certificació-n de la Deleg;,\c:ión ProvinciuJ di'!l ServicipNa
cional de Produ!Jtos Agrarios. acredUft{i\'a de los Qnls: .de .trigo
y/o centeno molturado durante algunO (le lpsperíodos s:iguJen
tes a la elección de la Empresá: l·ae iuniQd~'l96i1á- :U·de mayD
de 1970. o 1 de junio do 1970 á' 3-1 'de ml1Yo de 1973:, Esta 'cer
tificación indicará asimismo la molturacíón ('/'ectuw:htE'n·.1;'l
campaña 1972-1973.

3) CertifiCación de la Delegación PtovinCial del Mini:-;teri{)
de Hacienda en ]a que consteC¡Ue lü EJr\presu:;q halla aleo·
Triente en el pag.o de la cuota de Licencia Fiscnldf!l i¡üpuest(;
industrial.

4) Certificación de la D~'logación PrQvin{;ial. cq¡T~~pondien
te del Instituto Nacional de Previsión. de Cjüc 'fa Empresa SE

halla. al corriente en el. pago .de . las.euot.ai;d~) .laStygm'idad
Social o de haber -obtenido twtorizaciónparae-l pago aplazadc
o fraccionado, de acuerdo con Jo dispuesto en los artículos $.,/
y siguientes de la Orden de 28 dé diciembreQü 196í:1.

5) Certificación ce la Agrupación .'. Nacional- HHrinera del
Sindicato Nacional de Cereales; acredHatjv~deque htEl1lpl',,''iU
.se halla al corriente ene! pago de la cuota "indi,:;,,;.! désO:-;.fol'li.
mi€nto de la Agrupación.

La Memoria que acompaiiartn. la H,j\,üud d"bni¡ i'nnli'l1!'r
necesariamente los siguientes datos:

A. Datos generales.

aJ Razón social de la EmpiTsa 50iiCif."nte. [}onucilio süc;ul
teléfono, persona o personas que' lega Imente la n;prp;,;etlten.

b) Denominación de la fitbriCi.l- solicitante. Localidad, pro
vinda, dirección·y teléfono.

el Otras fábriCas d(lharinas Y/ü st:n'loltls' qut;. posea la Em·
presa., indtcando elnplazamientQ, perSona QmioSlente la repre·
.sertfación legal 'Y declaración de sí continilFn en adividB.d o. Si?

acogen también a los beneficios delP!an de RB('structuradOIl,
~m su aspecto de cierre de las instaladonc:s

B. Datos industriales.

al Metros de longitud traba]ullte clutor;j;Flt1c'·, l' insu¡Jdd,-)$
con exclusión del remolido de salvádo.

bl PeríOdo de molturac;ión elegido, de eúhforilli,-J·ad <i' lo d'ts.
puesto en el articulo séptimo. Uno:Dos, del De-CTeío.2:244/IS73,de
17 de agosto.

d Quintales métricos de tri'go y/o centeno iHolt.l.lrddos du
raute el período elegido, así wll1odüranie: 1& ;~am.páii.a 1972,197:j

d) Fecha a partir de. la .q\W puede Hevar5l'l- a efócto el de',;
mantelantiento y achatarramiento de lasin:iÍ/úH;iptlf>s

C. Datos lahomlus.

Relación nominal del peL;;Oll~ll aff'cü.ldo: POI é!spécüdidatIes
Y, turnos de ttabajo, en laque constü;NO.I\lbl"J" domiciliopüf'
ucuIar, edad, categoria profesional,. al}tig~wifld·.en lfí, .~;n-¡prDS<1

y,cuantos datos complementarios se esti l~lel1;necef;nrio5, l'affioién
:se indicará. expresamente, cuando procedfL el personal que
opte por la jubilación antiCipadá.

Con el fin de facilitar lns Jab9resdeIa ,Administraciún y
conforme a los principios procedirrH:mtaIef)-. ~e {j(Olwn)ia, cele
ndad y eficacia, la Comisión Gestora, por illtcrm(¡diode JM

Dck·gacioJH:s Provinciales del Ministerio de Industria y de la
Agrupación NadonalHarinera del Sindicato Nacional de Ce
rcal-es. facilitará tanto el modelo de solicitud como el de la
;vlemori.a, a los que deberán -ajustarse en sus pet.iciones los in·
dustríales int.en~sados.qucHg lran anejos a esta Orden (¡nada
los ] y 2J. L')$ c-j ,~mplat€s serán gratllitos.

Las Delegaciones Provinciaks de este Ministerio remitirán
un ejemplar de la referida documentación a la Direcdón Ge
nerül de fndustrias Textiles, Alimentarias y Diversas, otro af
C;erente del. Plan -calle VaHehermoso, 78, Madrid-15- y otro
a la Delegación Provincial del lcHnisterio de Trabajo, dentro
dl' los tres días síguientesa la presentación. quedándose con
un eiC!:¡nplar de fa misma para su constancia e informe a la
Cnmísión 'Ge,~ora; Dicho int'orme deberáemitírse en el plazo de
qllÍJ'icc di,w; a partir, igualmente, de la pre.sentación.

Te-n-.-ero,·--Dc acuerdo con lo dispuf')>to en la disposicion t.ran
sitoria prírnera del Detreto 2244/1973, de 17 de agosto, las so"
lic.iludes de cierre formuladas a.! an1Paro de la Orden del Mi
nisterio de lndusLria de 24 de stiptiembú:¡, de 1970 se considem
rimválidalL salvo que sus firmantes hayan manifestado lo con
trarloLaComisión Cestora, de forma ordenada y por Pro
vmcíns soHd tará de los interesados, por intermedío de fas
D(~l8gac¡onps Provinciales del Ministerio de Industria, que
1'(,Henel1lm újemplat de la Memoria a que se refiere el artícu
io :ocgul,¡do. [1 la que fl.COlniJafiaj-Úl) de un certificado del Servicio
Nadúnal de Productos AgrariOS8:cl-:edit¡¡¡,üvo de los Qms. de
triga y/o. cenU"no molturados dura.ntcalguno dé Jos dos periodos
indeUll1iZablü'i ;;~jegidbspoí' la Empn~sJ;:t, confonne al articulo
';;";:j¡nD. ·Uno.Dos, del Decreto 2214l 1973. J':'8 certificación indiu:l"
nJ- asin¡.j¡;HlO la moHlH'HCió¡1 E'fectuádaen la campaña 1972-19n,

Lús b-c:l?gncionm¡ Provinciales, recibida la documentación
" que se; n.'fié:rf.' el apártadoanteriol", procederún de acuerdo
con 10 csp:;clfícudb en el último páJTllfo del artículo segundo
,í(\ (;s.!-,' Ocdt\J1,

Cuarro.' -.fl'l'; Eil1prl'SaS qU{\ cstu\:i(>scn acogidas al subsidio de
paro d CfLW ~,1' t"C,ricre la dLspo'::c:íón transitoria segunda dd
Dccrel!.' 'HH~/, '.11.11(;0 ptJdntn bIT indE'TIHdzadas cuando sin ha
ber red:Hu0údo su activi-dud, mantuvleran sus in.'ilülacioncs fa
I)(íips. En tül sentido soHcítArúl1 los boncncios del Plan. con
fOLrle al ll)udelu anexo 3 a esta OnHm, al que acompañará la
p¡:eC(H¡ÜVil Memoria (modelo 2) H que Sé rdiere el articulo se
gundo yo lah siguieni,es certificaciones:

r. CertifiCAción de la Delegación Provincial del Minisf(1l'io
de flldusi,¡,'úl. en la que so haga constar la situación adrninistrH
~i<.·;) de la rab¡·ita solicitante_ así como los metros de lOngitud
¡rab¡::¡jan1:e autorlLndos e instHlados, ton exdusión del remo
Iido de sal\'ado

JI. Certificación do ia Agrupación Nacional Harínera del
SiDdícnto NaCional d( Cereales n,credi1.ativa de que la Emprc
sa Sé acogía al Subsidio de Pan) -hasía sU fÚ1alizacíón, sin que
desde dich,¡' fed.lH haya vuelta;;¡; rf'ariudat la actividad, así como
de ~~,:;ta¡<¡;tl (OtTIEmíe -en el pago de la 'cuota sindical de S03
;0n)mktilo de JaAgl"Upadón,

Las Dekgac:oHns Provinciales. como mi los casos anteriores
'"('cJbid;:i 1á <ioculh-('ntüci6n a que ,s.e r:el'iGre el púrrafo ahterior,
actuará)) conforme a lo dispuesto en el último párrafo de!
arlículo segundo. El·· informe quc. conforme a dicho precepto
debe' ()llliHrs\), j ü:-,"g¡:ráelestado dt,lH5 instalaciones.

Quiu.;o.·' Ln Comisión Gcstora resolverú las peticiones dentro
(ú~ s(~h m!ses siguientes El lnpresentación de- las solicitudes.

ú~asl<Jdo dp cstare!'>:olución a !l}S int.eresados, a la Co
misión 1)¡T!;CiOra, ti tas Delegaciones' Pl'ov.incJa1t:'s compekn·
te'·; del I\lin'i;;,terio df' Indusid" y .al G€TPnté del Plan.

JI -,'>>i.icitud<'s de Empn-:sns que contin.Úen en flctivo

S.' :> -1..;;' Empresas qllt! prHendal1 concenlrm·se o integrarse
bajo la fórmula de cualqui''ll'n dejos supuestos del artículo se·
gundo dEC-l J)eCj"ffto 2910/1911, de 25 de noviembce, cuando <::on
,:urrn'l1 103 requisitos generalús previstos en los artículos pri
Pld ~l,j¡;r(l)r<J -y euarte del teferidoDccreto, y Orden del 1-finis
¡'cril} a;! }!ttCiClidi¡ de 24 deai:J.dl de 1972, y que soliciten 103 be
fI('L.::iOs fjscnk:f; provistos en dichas disposiciones, presentani.n
~;,l :.;ó]ifi!uc!;. dirigida al Minbtto de HacieIlda, y acompafwcb.
de 1:1 dDCUlrl,nt:lción corre.~por,¡-diel:lte,conforme a aquella Orde11
ministerial. por' ¡11túrm-edio d~, la Comisión Gestora. del Plan de
Ref:stnicturncíán

La Cbm1;;ión Gestora, a la vista -de los documentos presen
tados, .soficltaiúde lósinter'esado5 la eventual subsanación do
lasomh·loncs dBI expediente en el plazo de quince días.

419 e
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Completada la documentación por Jos solicitantes en el pla
zo de diez días, prorrogables por caUsa justificada, la Comisión
Gestora podrá, para mejor proveer. pedir informe de la Delega
ción Provincial competente del Ministerio de Industria., quien
juzgará acerca de los benefi-eios solicitados, habida cuenta df:l
la situación regional en relación con la fabricación de harin.as
en la provincia y la situación de las fábricas· afectadas por la
concentración o integración. Este informe será emitido en el
plazo de treinta días.

Simultaneamente. la Comisión Gestora solicitarA el informe
de la Organización Sindical, que deberá Juzgar la solicitud en
la forma indicada en el párrafo anterior y coriforma a lo dis
puesto en la norma cuar~a de la Ord.jill de 24 de abrtl de 1972.

Emitido 5U. informe' por las, ComisionesG~.stora- y Directora
del Plan de ReestructuraciÓn, se remitirá el expediente com
pleto, junto con los informes, citados, al Ministerio de Hacienda
para su continuación y resolución, conforme a las 'normas esta
bl€cidas en las disposiciones para la apUcsctón de benefici<)s
fiscales a la concentración e integración de· Empresas y su pro>
cedimiento.

Séptimo.-Las Empresas harineras que deseen tener acceso al
crédito oficial. conforme al Decreto 2244/1973, de 17 de agosto,
siempre qUe 5e encuentren en alguliQdé .los supuestas contem
plados en los artículos octavo, novenó o déchtto ele dicho tex
to legal, podrán Bolicita~lo asl del'Sanco de Crédito lndus-·
trial, quien, conforme a sus normas Vigentes. resolverá. la solici
tud, siempre que l? nueva situacióJIfabril o empresarial haya
sido autorizada previamontepor el Ministerio de Industtia.

Oetavo.-Las solicitudes de autorización industrial de cual
quier nueva industria o modificación- de una fábrica de hari
nas serán resueltas por el Director general -de IndustrIas _Te" ti
les, Alimentarias y DiVersas, previo cumpl-imiento de los trá-

miles establecidos en el capitulo III, Sección Primera,- del Decre
to 1TI5/1967. de 22 de julio, y una vez emitido el informe que
preceptivamente debe ser evacuado por la Comisión Gestora
del Plan de Reestructuración, conforme a los articulas noveno
y décimo del Decreto 2244/1973, de 17 de agosto.

lll.-Otras normas

Noveno.-La Comisión Gestora del Plan de Reestructuración,
con la fínalídad de impulsar o resolver los asuntos de su
competencia con la necesaria rapide4, se reunirá con la sufi
ciente periodicidad, y para mejor proveer, Be infor~, por
intermedio de alguno de sus Vocales o de un Grupo de Traba
jo Constituido al efecto. de los asuntos que son de su compe
tencia~'

Décimo.-Por la Dirección General de Industrias Textiles, Ali
mentarias y Diversas se! dictaran las instrucciones complemen
tarias que requiera la aplicación de la presente Orden.

Undécimo.-EI Ministerio de Industria, previo acuerdo con
los de Trabajo y Hacienda" alcanzados los objetivos del Plan
de Reestructuración a que S6 refiere el articulo segundo del
Decreto 2244/1973, de 11 de agosto, podrá declarar su fin aun an
tes de que se cumpla el plazo de adm:isión de solicitudes a qUe se
refiere el artículo primero de esta Orden.

Lo que (:cmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director genera! de Industrias Textiles, Alímentarias
y Diversas.

PLAN DE REEST\tUCTURACION DEL SECTbR DE HARINAS PANIFICABLES Y SEMOLAS

{Modelo II
•

Ilmo. Sr.:

D . ..... , en su calidad de de la Entidad o razón

socia! titular de la fábrica de harinas (y/n sémolas) denominada » •••

................ , sita en ., . ... provincia de ............. " , con domicilio en

S O L I e ITA.

de conformidad a 10 regulado en el Decreto 2244/1973, de 17 de agosto, y Orden del Ministerio de Industria de 7 de diciembre

de 1973, acogerse a los beneficios establecidos en el Plan de Reestructuración del Sector de Harinas Panificables y Sémolas, a cuyo

efecto acompaña. por cuadruplicado, la préceptiva Memoria, adjuntando asimismo las siguientes certificaciones:

1, Certificación de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria.

2. Certificación de la Delegación Provincial del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

3. Certificación de la Delegación Provincial del Ministerio de Hacienda."

4 Certificación de la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión.

5. Certificación de la Agrupación Na<:jonal Rarinera del Sindicato Nacional de Cereales.

...................... a de :;.-; de 197...•••
¡Firma y sello de la Empresa)

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Gest'Úra del Plan de Reestructuración del Sector de Harinas Panificables y Sémolas, Ministerio

de Industria.-MADRID.

, ,_. "Ir jI'lf I
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PLAN DE REESTRlICTlJRAC)ON DEL SECTOR DE HARINAS PANIFICABLES Y SEMOLAS

(Mtldt-''¡o 21

1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

Nombre o razé>ll social ........

Domicilio ., ...

Persona legal que la representa .... ,

Denominadón de la fábrica

Domicilio

Localidad

ll. DATOS INDlJSTRIAI.ES

teléfono

teléfóno

'" provincia ., .. «

Longitud·'trabaíante a.utorizada e lristaluda, tD.fi e:x,duslqn remolido .,.

Acogida al Subsidio de Paro{sf ó nol

Periodo de molturación elegido ,'_ . ,

Qms. totalesmoHurados' en el peri'odo

Qms. totales inoJturacios en la campaña 1972.-·:W1a

., " , .
<0 •• <- :..· , ••

metros .

Qms promedio

Fecha de desmantelamiento - , , .

1lI. OTRAS FABRlCAS HARINERAS Y/O SEM()l.l!;RAS QUE POSEA LA EMPRESA

1

Denominación

Localidad .. ,,,, ,->.,, , •• ,, ,;, ,,

Longitud trabajante ......•.. ,. "" .. >

Situación respecto al Plan

2

3

IV. DATOS LABORALES

provincin

.H'" metros. Molturación 1972-1973

})ERSQNA1. !:fECT~OOPOR EL PeA'" .DE Hb,ESTfWCTliRACfóN

Qms.

Nombre y apellidos Categ0l'út
profeSIOnal Edad

AntigÜf!dad
auJa,

Émpresa

Jubilación
anticipada

(si o no)

L- • ~ . ~_~~__

.H a, ... de de 18L,
(!'LIma y sello de J,] E'mJHDsu)
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PLAN DE REESTRUCTURACION J)EL SECTOR DE HARINAS PANIFICABLES Y SEMOLAS

(Modelo 3)

Ilmo. Sr.:

D , " .• én su calidad de : ¡ •• de la Entidad ·0 razón

social , <0 , titular de la fábrica de harinas (y/O sémolas) dencnlin~da ~ 'l

........ , , " sita. en :., ·.n · , provincia de , con do.zn.icilio en ,:;¡

SOLICITA,

de conformidad a '10 regulado en el Decteto 2244/1973, de 17 de agosto. y Orden del Ministerio de Industria de 7 de diciembre de

1973, acogerse a los benefidos establecidos, en, 71 Plan de Reestructuración del Sector de Harinas Panificables y Sémolas, a cuyo

efecto ~ompaiía,_ porC:ua-~ruplicadQ. la preceptiva Memo~ia, adJuntando asimismo las sigwentes certificaciones:

l. Certificación de la Delegación Provincial d~l Mi.i1i:sterio' de Industria en la que se haga. constar la situación administrativa de

la fábrica solicitante, así como loa- metros, de longitud trabajante autorizados e instalados, con exclusión del remolido de

salvados.

2. Certificación de la Agrupación Nacional tIarineradel Sindicato Nacional de Cereales acreditativa de que la Empresa se acogió

al Subsidio de Paro hasta su finaUzaciónsin que desde dicha focha haya vuelto a reanudar la actividad. así como de estar al

corriente en el pago de la cuota .,.sindical de sostenimiento de la Agrupación.

........................... a ...... de •••••••••••••••••••••••.••• de 197.....-;;
(1' irms y seilo de la Empresa)

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Cestora del Plan de Reestructuración del Sector de Harinas Panificables y 'Sémolas. Ministerio
de Industria.-MADRID.

n. AUlotidades y personal

NOMBRAMIENl'OS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN, de 1'1 de dtetembra de, 19'13007: 14 qUf] se
acuerda: el cessdedon,' Marut4Jl, ,TebaPlnto en el
cargo de Inspector provinct!Jl de Justiéta Municipal
de Huelva.

Ilmo. Sr.: Habiiendocesado como JueZ: de Primera Instancia
e Instrucción de Moguezdori Manuel:Te~ ~liltO. ,por pase a
otro destino, . . .' .•• <'

Este' Ministerio 'ha acordado cese .·.en-· 8:1· cargado, Inspector
provincial de. Justicia MUnicipal, de 'Huelva que venia desem·
peñando en la actualidad.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y efectos;
Dios gu.-rde a V. I.muchos dos:;
Madrid, 17 de diciembre, de 1973.:

llUIZ-JAllAllO

lImo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 19 de diciembl'e- de 1973 por la que se
aceptan lasrenuncia-s de dos Vocales de la Junta.
Provincial del Patronato de Protección a la Mujer
en Valladolid.

Excmo. Sr.: A propuesta de la, Comisión IJermanente de la
Junta NadoDaJ del Patronato de Protección '> la Mujer.

Este Ministelio ha tenido a bien aceptarlas re.¡uncias a
los cargos de Vocalee de la Junta Provincial de dicho Orga~
nismo en Va~iB(jolid. formuladas por don José Garcfa de la
Riva y doña SeverineMoreno Santos, agradeciéndoles lOE servi~

cios "restados.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento. el de los

interesados y demáS efectos.
Dios guarde a V. E, mu-chos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1973.

llUIZ·JARAllO

E¡:cmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patror.ato de
Protección a la Mujer.
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